
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de mayo de 2023. A despacho del señor 

juez informándole que la parte demandante allegó escritos solicitando que por 

parte del Juzgado se oficie a la Secretaría de Tránsito de Chinchiná para que 

informe el valor de la  venta de la motocicleta de placa BJM50E, se oficie a la 

Cooperativa CESCA para que remita información actualizada sobre los créditos 

que desde el año 2015 y hasta la fecha, existen en cabeza de la demandada, 

se oficie a la Secretaría de Tránsito y Transportes de Manizales para que 

informe el valor de la venta del vehículo de placa JJX 919 y, finalmente, allega 

sustitución del poder conferido. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  
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 Vista la constancia secretarial que antecede, se agregan al expediente 

para que allí obren, los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

demandante a través de los cuales solicita se oficie a la Secretaría de Tránsito 

y Transportes de Manizales y Chinchiná, para que informen el valor de la venta 

de los vehículos que fueron propiedad de la demanda y a la Cooperativa CESCA 

para que allegue certificado actualizado de los créditos que desde el año 2015 

y hasta la fecha, existen en cabeza de la demandada, dichas solicitudes serán 



resueltas en la correspondiente audiencia de inventarios y avalúos en el evento 

de determinarse necesarias para la elaboración de los mismos. 

 

Se ADMITE la sustitución del poder efectuada por el Dr. JOSÉ HERMINSO 

GIRALDO LÓPEZ a la Dra. YULY VANESA QUINTERO RODRÍGUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.054.996.092 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 358.354 del C.S. de la J. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se le reconoce 

personería a la Dra.  YULY VANESA QUINTERO RODRÍGUEZ, para continuar 

representado los intereses del señor FABIO ANDRÉS BURITICÁ conforme al 

memorial allegado. 

 

NOTIFÍQUESE  
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